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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 14 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, de información publica para autorización 
administrativa previa y autorización ambiental unificada de instalación eléctrica. 
(PP. 1040/2018).

De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, con lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y con el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a información pública el expediente incoado 
en esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Parque Eólico Barroso S.L.
Domicilio: Plaza Gabriel Lodares 4, entreplanta. Albacete 
Emplazamiento de la instalación: Jerez de la Frontera. Parajes denominados Aljibe, 

Almendra, Barroso, Blanquita, Cañas, Casavon, Cuarenta, El Bizcocho, El Sargento 
Mayor, Espejo, Haza del Puerto, Matajaca, Palmas, San Agustín, Tablas, Viña de 
Dios.

Término municipal afectado: Jerez de la Frontera.
Finalidad de la instalación: Línea de Evacuación Parque Eólico «El Barroso».

Características fundamentales:
Línea eléctrica aérea 66 kV S/C:

- Sistema: Corriente alterna trifásica.
- Frecuencia: 50 Hz.
- Tensión nominal: 66 KV.
- Origen: Futura SET El Barroso.
-  Final: Apoyo entronque de la LAT SET La Rabia –Apoyo entronque de la LAT SET 

Olivillo– SET Pto de Santa María.
- Núm. de circuitos: 1.
- Núm. conductores por fase: 1.
- Conductor: LARL-180 (147-AL1/34-A20SA).
- Tipo de conductor de protección: OPGW-48.
- Apoyos: Torres metálicas de celosía.
- Longitud: 4200 metros.
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Coordenadas de los apoyos:

Ocupación de vías pecuarias:
Términos municipales: Jerez de la Frontera.
Vías Pecuarias: 

- Cañada de María Hernández y Tabajete.
- Cordel de Arcos.

Superficie de ocupación: 5,62 m2.
Con destino a: Ocupación por línea eléctrica de alta tensión 66 kV S/C Set El Barroso 

–AP LAT La Rabia– SET el Pto. Sta. María.
Tasa de ocupación: 7,470688 euros/m2.
Canon resultante: 41,9853 euros/año.
Periodo de ocupación: diez (10) años.
Referencia: AT-12226/12

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Cádiz, sita 
en Plaza Asdrúbal 6. Edificio Junta de Andalucía. 11008 Cádiz, y formularse, al mismo 
tiempo y por duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 14 de marzo de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.
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